
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
5071 Resolución de 8 de abril de 2020, del Ayuntamiento de Llubí (Illes Balears), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de las Illes Balears» número 27, de 3 de marzo de 2020, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Tres plazas de Técnico/a Superior Educación Infantil, personal laboral fijo, grupo C1, 
mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» 
y página Web municipal.

Llubí, 8 de abril de 2020.–La Alcaldesa, Magdalena Perelló Frontera.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 136 Viernes 15 de mayo de 2020 Sec. II.B.   Pág. 33247

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
50

71
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-05-14T23:25:40+0200




